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GOBIERNO MUNICIPALDE LA SECCION CAPITAL SUCRE 

ORDENANZA MUNICIPAL  
N° 33/2003 

      
Por cuanto el Honorable Concejo Municipal de la Sección Capital Sucre, ha dictado la 
siguiente Ordenanza: 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 
 
Que, es de imperiosa necesidad el  reformular el Reglamento de Honores y Condecoraciones 
del Gobierno Municipal al  presentarse falencias y lagunas en el tema de protocolo y en el  
procedimiento para otorgar los mismos.  
 
Que, el art. 20 de la ley 2028, facultad a los Concejos Municipales aprobar y dictar 
Ordenanzas, como normas generales de cumplimiento obligatorio en la  jurisdicción Municipal, 
así como  Reglamento de aplicación interna. Asimismo el art. 12 num. 28 de la  Ley de 
Municipalidades 2028, faculta al H. Concejo Municipal aprobar el Reglamento de  Honores, 
distinciones,  condecoraciones y premios por  servicios a la comunidad.   
 
Que, en Sesión N° 43 del día 21 de Abril de 2003, el Pleno  del Concejo Municipal aprobó el 
proyecto presentando en sus tres etapas, en  grande, en  detalle y revisión, por lo que 
corresponde su promulgación de acuerdo al art. 21 de la Ley de Municipalidades.  
 
POR TANTO: 
 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA SECCION CAPITAL SUCRE, en uso 
específico de sus atribuciones, 
 
DISPONE: 
 
Art. 1°      Se aprueba el REGLAMENTO INTERNO DE HONORES CONDECORACIONES,  
               TITULOS Y PREMINENCIAS, constituido por  XI Capítulos y 39 Artículos. 
 
Art. 2°     El  nuevo Reglamento,  entrará en vigencia desde el  primer día de su 
publicación. 
 
Art. 3°     La  H. Alcaldesa, los  Sres. Concejales y la población del Municipio de Sucre,  
                Quedan obligados a su  fiel y  estricto cumplimiento 
 
Es dada en la sala de Sesiones del Honorable Concejo Municipal, a los 21 días del mes de 
Abril del año dos mil tres. 
 
 
 
 
 

Prof. Mario Oña Tórrez                                    Ing. Juan José Romero 
     PRESIDENTE H. CONCEJO MUNICIPAL           SECRETARIO H. CONCEJO MUNICIPAL 
                            
Se promulga La presente disposición en el Palacio Consistorial a los 23 días del mes de 
abril del año dos mil tres. 
 
 
 
 

Lic. Aydeé Nava Andrade 
ALCALDESA CONSTITUCIONAL DE LA 

SECCION CAPITAL SUCRE 


